
I. AAUNICIPALIDAD DE TOTA
ATCATDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

- Regulorizo y Apruebo Finiquito

Vistos:
Decreio de fecho 02 de mozo de 2015 hosto el

30 de junio de 2019, entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción y Don JUAN BERNARDo ROJAS JARA; Artículo lól numerol 1 del Código del
Trobojo, en concordoncio con lo dispuesto en inciso segundo del orfículo octovo tronsitorio de
lo ley N'21.109, debido o lo necesidod de efectuor los combios, ojusles y redistribución de lo
dotoción de oslslentes de lo educoc¡ón en los d¡st¡ntos esloblec¡mientos educocionoles de lo
comuno ; y en uso de los focultodes que me confiere el Art. 12" y ó3' de lo Ley
N"18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

l.- REGUTARICESE Y APRUÉBESE finiquito que do
cuento del término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto,
Deportomenio de Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobojodor
Fonooudiólogo del Colegio Ángel de Peredo E-703 de Loto, Don JUAN EERNARDo

ROJAS JARA,

2.-Lo onteriormente indicodo rige o confor del 0l
de julio de 2019, por lo cousol "Necesidod de lo empreso" estoblecido en el Arf. 161

numerol I del Código del Trobojo, en concordoncio con lo dispueslo en ¡nc¡so segundo del
orlÍculo ocfovo tronsitorio de lo ley No2l.l09, debido o lo necesidod de efecluor los comb¡os,
ojustes y redistribución de lo dotoc¡ón de osistenles de lo educoción en los distintos
estoblecimienlos educoc¡onoles de lo comuno.

3.-PRocÉDAsE ol pogo de lo sumo de $l .OB2.l 44
(un millón ochento y dos mil ciento cuorento y cuotro pesos), por concepto supresión
de 08hrs.

LorA, 
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DECRETo 3\LIO (c)

lo onteriormenle indicodo, ol

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y

4.-IMPÚTESE
Ítem 2l 5.23.01 .004 Desohucio e lndemnlzoción.
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